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5887 RESOLUCION de 26 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de Madrid, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea eléctrica que se cita: 
55EL-45-1.712.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Socie
dad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Aguacate, nú
mero 64, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para'el establecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/19661 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defénsa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Sociedad Anó
nima», la instalación de la línea eléctrica, cuyas principales 
características son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Getafe, y tiene 
por objeto alimentar á las Etds. «Cerro Buenavista y Valde- 
reja». Tiene su origen en la línea a 45 KV d/c STD Leganés- 
ETD Cno. Estudiantes (55SE45/220) y su final en la línea a 
45 KV* d/c FTD Cno. Estudiantes-Pinto (55EL45/19). Caracte
rísticas: Línea eléctrica aérea a 45 KV d/c sobre apoyos me- ' 
tálicos, con una longitud de 3.954 metros, conductor LA-160, 
esta línea será alimentada desde la subestación «Leganés» (55- 
SE-220/1). Los materiales a emplear serán de procedencia na
cional. Número proyecto 057.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley' 10/ 
1966 sobré expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se se- 
ña’an en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
oc'ubre. , '

Madrid, 26 de enero de 1983.—El Director provincial.—Por 
autorización, el Subdirector provincial.—1.388-C.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

5888 ORDEN de 9 de febrero de 1983 por la que se 
publica la lista definitiva de. aspirantes admitidos 
y excluidos a los exámenes de habilitación de 
Guías-Intérpretes de Baleares, así como la composi
ción del Tribunal, fecha, hora y lugar del examen.

Ex ciño. Sr. e lima. Sra.: Publicada -la Orden ministerial de 14 
de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
enero do 1683), por. la que se hacía pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a los exámenes de habili
tación de Guías-Intérpretes de Baleares, y una vez examinadas 
las reclamaciones presentadas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación de la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a los exá
menes de habilitación de Guías-intérpretes de Baleares, que 
queda como sigue:
Guias-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que desean 

examinarse
Colomar Crillesen, Juan Marcos. Danés.
Heinonon Pihlaipen, Sirpa Anneli. Finlandés-Sueco.
Marti Montserrat, Jaime. Sueco.
Mispslon Grethen, Ana, Sueco 
Nicolau Mulet, Jorónima. Sueco.
Nieisen Madsne, Lene Marie. Danés Noruego-Sueco. 
Nordfeldt Ramis, Rafael. Sueco.
Sánchez Saavedra, José Lorenzo. Noruego-Danés.
Sejerup, Bitten. Sueco-Danés-Noruego.
St.randman Lleixa, Ingrid Margareta. Sueco-Danés Noruego. 
Wiezell, Gunilia Britt-Marie. Sueco.

Excluida por no acreditar la posesión de la nacionalidad española

Horrach Larsen, Grethe. '
El Tribunal queda constituido de la siguiente forma:
Presidente; La Directora general de Empresas y Actividad 

des Turísticas, que podrá delegar su representación en el Jefe 
provincial de Turismo en Baleares.

Vocales: El Jefe del Servicio de Formación y Profesiones Tu
rísticas, de la Dirección Gentral de Empresas y Actividades 
Turísticas.

Don Antonio Diéguez Seguí, Profesor agregado de Historia.
Don José J. González Teixeira, Catedrático de Lengua y 

Literatura.
Suplentes: Don José Font y Trías, Catedrático de Filosofía, 

don Dominga García Estelrich, agregado de Lengua y Literatura.
Secretario: El Jefe de la Oficina de Turismo en Baleares.
Los exámenes tendrán lugar el día 28 del próximo mes de 

marzo, a las diez horas de la maüana, en los locales de la 
Escuela de Turismo de Baleares, Estudio General Luliano, sita 
en la calle San Roque, número 8, de Palma de Mallorca.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para. su conocimiento y 
efectos. -

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años. »
Madrid, 9 de febrero de 1963.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Secretario general'de Turismo, Ignacio Fuejo 
Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e ilustrísima señora

Directora general de Empresas y Actividades Turísticas.

5889 ORDEN de 9 de febrero de 1983 por la que se 
publica la lista de aprobados en los exámenes de 
habilitación de Guías-Intérpretes provinciales de 
Málaga.

Excmo. Sr. e lima. Sra.: Vista la propuesta formuláda por el 
Tribunal designado para juzgar los exámenes de habilitación de 
Guías-Intérpretes He Málaga, que fueron convocados por Orden 
ministerial de 13 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de marzo), y de conformidad ocn la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados como 
Guías-Intérpretes de la provinoia de Málaga, a los siguientes 
señores:

Alonso Pérez, Fernando. Alemán.
Fernández Nebreda, María José. Alemán.
Fernández Steinko, Marta. Alemán.
Galdo Seco, María del Carmen Esperanza. Italiano.
Ginés Moscoso, Miguel. Italiano. -
González Caravántez, Salvador Alemán, Italiano.
Jese Flachmanñ, Ursula. Alemán.
Lara Medina, Antonio. Italiano.
Mairate Ouzzani, Remo. Italiano.
Maldonado Moro, Francisco. Italiano.
Padilla León, Miguel. Italiano, Holándes
Palacio Hernández. Joaquín. Italiano.
Peña Martínez, José Carlos. Japonés.
Román Marmolejo, María Asunción. Italiano.
Rosa Cano, Genaro. Alemán, Holandés, Sueco.
Se concede un plazo de treinta dias hábiles, contados a partir 

del siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que en el mismo se presente ante la 
Jefatura Provincial de Turismo en Málaga, o por cualquiera de 
los medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo, 
la documentación prescrita en el artículo 20 del Reglamento 
Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas 
Privadas, de 31 de enero de ,1964.

Lo que comunico a V.E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchoF años.
Madrid, 9 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Secretarlo general de Turismo, Ignacio Fuejo 
Lago.
Excmos. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísima seño

ra Directora general de Empresas y Actividades Turísticas.

5890 RESOLUCION de 24 de enero de 1983, de la Direc
ción General de la Marina Mercante, por la que 
se convalidan las homologaciones de diversos arti
ficios pirotécnicos.

Como consecuencia de la entrada en vigor del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
1974 (SOLAS 74), las Empresas españolas dedicadas a la fabri
cación de artificios pirotécnicos para uso en buques y embar
caciones mercantes han solicitado la convalidación de dichos 
artificios, por considerar que cumplen lo previsto en al Convenio 
SOLAS 74.

Visto el informe favorable de la Comisión de pruebas de 
homologación de la Dirección General de la Marina Mercante, 
en el que se pone de manifiesto que dichos artificios pirotéc
nicos cumplen los requisitos exigidos en las reglas 11, a), XIV 
y XV; 17, a). XIII y XIV; 21, e). f) y g), y 23 y 24 del capitulo III 
del SOLAS 74,

Esta Dirección General ha resuelto convalidar las siguientes 
homologaciones:


